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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00093 00 

ASUNTO ACEPTA SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL. 

RECONOCE PERSONERÍA. 

 
Atendiendo la solicitud elevada por el Fondo Nacional de Garantías S.A. (FNG), 

respecto al reconocimiento de los derechos que le corresponden por efecto de la 

SUBROGACIÓN PARCIAL que operó por el pago que le hiciera a la parte demandante 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., por valor de CIENTO NOVENTA Y CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS M/L ($195.888.889,00) derivados del pagaré 

suscrito, para garantizar parcialmente la obligación que aquí se demanda, la cual 

se encuentra a cargo del señor ALBERTO HURTADO VILLEGAS  es procedente 

aceptar la subrogación legal parcial a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A. (FNG). 

 
En consecuencia, se integra al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (FNG), 

como Litis consorte. 

 
Así mismo, se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado NICOLÁS 

ALBERTO ESPINAL CORTÉS identificado con cedula de ciudanía N°. 71.720.244, y 

portador de la T.P. 129.288 del C. S. de la J., para que represente los intereses del 

FONDO NACIONAL DEL GARANTÍAS S.A. (FNG), en los términos del poder conferido 

(folio 142 Cdno Ppal.). 

 
Por último, se compartirá el vínculo del expediente al letrado al correo electrónico 

autorizado: nicoe365@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

mailto:nicoe365@gmail.com
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Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _187__ 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín _19 de noviembre de 2021  
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